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Mioisterie fle Airiiiitara 
ORDEN de 13 de Agosto de 19W por 

la que se establecen y reglamentan 
los recursos en contra de las resolu
ciones de los Ayuntamiento^, relati
vas a las enajenaciones y aprovecha
mientos de maderas y leñas d e s ú s 
montes, que se realicen de conformi' 
dad con las normas del mis/flo Mi 
nisterio para ejecución del Decreto 
de 2 de Abr i l d i ' l M S . 
limo. Sr.: Suspendida por Decreto-

ley de 10 de Octubre de 1946, la mo
dalidad de venta mediante el trámite 
de adjudicación por subasta pública 
voluntaria o forzosa, en la enajeaa-
ción de productos tasados o interve-
Qiios, entre los cuales se encuentran 
en la actualidad los maderables y 
leñosos, el articule 2.° del Decreto 
de 2 de Abril de 1948, auterizó a este 
"iioisterio para dictarlas aisposicio-
oes que estimare precisas para deter-
jj»aar la forma de realizar las adju
dicaciones de los productos de ori
gen forestal en pie durante la vigen-
rlri r^8imen de excepción instau
rado p.r el Decreto-ley antes citad». 
la dV^n ^e 8arantizar» ^e una parte, 
oî  a aplicación de las disposi-
o f r ? a,6teriormente aludidas, y de 
enrrt A *ntereses» mismo de las 
blic Propietarias de montes pú-
act 0s (lue de los concurrentes a los 
chaiTi* a^Íuciicación de los apr»ve-
que?lent0? maderables y leñosos 
Posic^ rea^cen c#n arreglo a las dis-
por J?0!8 dictailas • que se dicten 
deev* 6 ^ m s t e r í o en cumplimiento 
^nsahf8*^0 ^ecreto> se hace indis-
del rep e dictar las normas precisas 

curso procedente ante este De

partamento contra los acuerdos de 
• las susodichas entidades en esta ma
teria. 

A establecer claramente la posibi 
lidad de dicho recurso, al propi© 
tiempo que se regula su tramitación 
y se determina la autoridad encar
gada de resolverlo, se encamina la 
presente Orden. 

\ E n su virtud, este Ministerio dis
pone: 

Artículo 1* Contra los acuerdos 
i de los Ayuntamientos adjudicando, 
de conformidad con las normas dic
tadas por este Ministerio para eje
cución del Decreto de 2 de Abril 

, de 1948, los aprovechamientos de 
! sus montes, los licitantes que esti-
| maren haberse infringid© dichas 
n«rmas reguladoras de la forma de' 

1 realizar las adjudicaciones en pie de 
los productos maderables y leñosos, 
podrán interponer recurso de alza
da ante este Mihisteri© de Agricul
tura, formulándol» dentr* del plazo 
de ocho días siguientes a la adjudi
cación provisional del aprovecha
miento. 

Será requisito previo para la in
terposición del recurso el ingreso en 
la Caja General de Depósitos, a dis
posición de este Ministerio, de una 
cantidad igual al diez por ciento del 
precio de adjudicación del aprove
chamiento, cuya cantidad perderá el 
recurrente caso de ser declarada te
meraria la impugnación del acuerdo 
municipal. 

Art. 2.° E l recurso, acompañado 
del resguardo acreditativo de haber 
efectuado el depósito a que alude el 
artículo anterior, se presentará en el 
propio Ayuntamiento que hubiere 
efectuad© la adjudicación impugna

da, el cual, con la mayor urgencia, 
comunicará su interposición y lo 
pondrá de manifiesto al licitante a 
quien se hubiere adjudieaiip el apro
vechamiento, a fin de que éste, den
tro de un plazo de diez días hái»les, 
pueda alegar cuanto estime conve
niente a su interés 

Transcurrido dicho plazo y acom
pañando copias certificadas - del 
anuncio de enajenación, acta de ad
judicación del aprovechamiento y 
acuerdo municipal, así como infor
me del recurso interpuesto, el Ayun
tamiento lo elevará a la resolución 
de este Ministerio. 

Art. S." Los interesados remitirán 
a este.Ministerio copia del escrito d V 
recurso, sellada p«r el Ayuntamien
to correspondiente y en la que c©nste 
la fecha de presentación. 

Art. 4.° Los recursas a que se re
fiere la presente disposición serán 
resueltos por este Departamento en 
plazo que en ningún caso excederá 
de dos meses, a contar desde la fe
cha en que tengan entrada en el Re
gistre General del Ministerio. Si 
transcurriere el citado plazo sin dic
tarse resolución, se entenderán de
sestimados los recursos y confirma
das las adjudicaciones provisionales 
impugnadas 

E n las resoluciones que se dicten 
por este Ministerio, se hará la decla
ración procedente sobre la temeri
dad o falta de temeridad de los re
currentes, estimándose que no existe 
temeridad cuando los recursos se re
solvieran por el silencio administra
tivo, según lo previsto en el párrafo 
anterior. Declarada la temeridad el 
diez por ciento ingresado en la Caja 
General de Depósitos a que alude el 
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apartado 2.* del artículo primero se 
iavertirá en papel de pagos al Estado 
en concepto de ingreso eventual del 
Tesoro. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocitnieato y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Agosto de 1949. 

R E I N 
limo. Sr. Subsecretario del Ministe

rio de Agricultura. 2566 

Oobierno tiiil 
de la p r o i M a de MM 

Sinlcio PriTiiclil le Oniierfi 
CIRCULAR NUMERO 23 

Habiéndose prevsentado la Epizoo 
lia de Perincumonia en el ganado 
existente en el término municipal de 
San Andrés del Rabanedo. en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer 
medad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de San An
drés del Rabanedo, como zona infec
ta el pueblo de Trobajo del Cami-
mo y zona de inmunización todo el 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capítulo 
X X X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 24 de Agosto de 1949. 
2583 E l Gobernador civil, 

J . Victoriano Barquero. 

Semcii Niciml iel Tríii 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

núm. 11, con snjeción a las instruc
ciones siguientes: 

1. " Tienen derecho a percibir esta 
indemnización las industrias que 
durante el período de 1 ° de Junio 
de 1948 a 31 de Mayo de 1949.se 
hallasen clausuradas en virtud de la 
citada Ley. 

2. a E l pago será efectuado al pro
pio interesado o persona autorizada 
en documento legalizado por el Al
calde del Ayuntamiento respectivo o 
Gremio de Molinos Maquileros. Si la 
autorización recae sobre el Gremio, 
no será necesaria la legalización de 
la Alcaldía. 

3. a Serán condiciones indispensa
bles para poder percibir dicha in
demnización: justificar la persona
lidad con la presentación de carnet 
oficial o tarjeta de abastecimiento, 
exhibir el último recibo de la Con
tribución Industrial y, los que estén 
autorizados para molturar piensos, 
presentar el correspondiente libro 
de maquila. 

LeÓD, 26 de Agosto de 1949 . -E l 
Jefe Provincial P. A., Enrique G. Ar
guello, 2582 

Pmgo de indemnización a industria
les molineros 

Dispuesto por la Superioridad el 
pago de la indemnización a los mo
linos afectados por la Ley de Clan 
sura Temporal de fecha 25 de No
viembre de 1940, correspondiente a 
la campaña 1948-49, se pone en co
nocimiento de los interesados que 
desde el próximo día primero de 
Septiembre podrán hacer efectivo el 
importe de aquélla en estas oficinas, 
sitas en la Avenida del Padre Isla, 

S. A.», por O. M. de 31 de Mav 
de 1946 (B: O. del Estado del 12 ^ 
Julio), para construir un mura J 
defensa en la margen, izquier(ja ^ 
río Sil, en el paraje denominado «La 
Recuelga», en término de Santa Cruz 
del Sil, Ayuntamiento de Páramo del 
Sil (León), y para establecer unapa. 
sarela de servicio particular en di
chos términos. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Oviedo, 5 de Agosto de 1949.%__g;j 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
2472 Núm. 601.-31.50 ptas. 

Delegación de Induslria de León 
Empresas: Hidroeléctrica. Legionense, 
León Industrial y Electricista de León 

Según dispone la O. M. del 20 de 
Septiembre de 1945, han sido autori
zadas por el limo. Sr, Delegado Téc
nico de Restricciones las menciona
das Empresas parala aplicación de 
Jos siguientes recargos, como com 
pensación de los gastos extraordina
rios ocasionados por la emergía su 
plida por producción térmica. 

Alumbrado y usos domésticos, 
10 por 100. 

Fuerza motriz en alta y baja ten
sión, el 17 por 100. 

Suministro a revendedores, el 30 
por 100 sobre los precios contrata
dos. 

E l ingeniero Jete, Antonio Martín 
Santos. 2591 

Seniíios MliráDlicss iel Norte 
ie Espala 

Aguas terrestres Concesiones 

A N U N C I O 
Por O. M. de 11 de Julio último, 

ha sido rehabilitada la autorización 
otorgada a «Antiacitas de Fabero 

leiatura de Obras PoMcas 
de la p r e m i a de León 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de riego as
fáltico de los leras. 16 al 17,5 de la 
carretera de Ponferrada a Orense, 
he acordado, en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo público para tos que se 
crean con derecho a presentar de
manda contra el contratista D. José 
Rajal García Ocaña, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven lo 
hagan'en el Juzgado municipal de 
el término en que radican, que es de 
Borrenes, en un plazo de veinte 
días, debiendo el Alcalde de dicho 
término interesar de aquella autori
dad la entrega de una relación de 
las demandas presentadas, que de
berán remitir a la JefatursTde Obras 
Públicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar déla 
techa de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, 

León, 23 de Agosto de 1949.-0 
Ingeniero Jete, (ilegible). 

o 
a o , 

Habiéndose efectuado la recepciem 
definitiva de las obras de riego asfál
tico en los kms. 13 de la carretera 
de Ponferrada a Orense, y kms. » 
0,05 de Poferrada a La Espina, ^ 
acordado en cumplimiento a 
Real Orden de 3 de Agosto de ^ 
hacerlo público para los 3AE 
crean con derecho de Prese°tarjo8é 
manda contra el contratista D- ^ 
Rajal García Ocaña. por dan ^ 
perjuicios, deudas de jornales y ^ 
teriales, accidentes del trabajo 

http://1949.se


ÍS que de Las obras se deriven, 
jo hagan en los J u z g a d o s mu-

•glpales de el término en que radi
can, i116 es ^e P"aranz* dal Bier-
z0 y Ponferrada, en un plazo de 
vc}nte días, debiendo los Alcaldes 
dichos términos interesar de aque-
llasjaatoridades la entrega de una re
lación de las demandas presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas, en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con 
tar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 23 de Agosto de 194^.-El 
eniero Jefe, (ilegible). 2551 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de riego as 
fáltico de los kms .32,6 al 33,850 
de la carretera de Ponferrada a 
Orense, he acordado en cumpli
miento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo público para los que 
se crean con derecho de presentar 
demanda contra el contratista don 
José Rajal García Ocaña, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del término en que radican, que 
es de Puente Domingo Fiórez, en un 
plazo de 20 días, debiendo el Alcalde 
dicho término interesar de aquella 
autoridad la entrega de una rela
ción de las demandas presentadas, 
qoe deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas, en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la inserción de 
«ste anuncio en el BOLETÍN OFICIAL-

León, 23 de Agosto de 1949—El 
ingeniero Jefe, (ilegible). 2552 

o 

Habiéndose efectuado la recepción 
wflnitiva de las obras de riego as-
^tico de los Kms. 13 al 14,5 de la 
jarretera de Ponferrada a Orense, 
e acordado en cumplimiento de la 

1910 0rden de 3 de AS0St0 de 
• l e e r l o públ ico para los que se 

ean con derecho de presentar de-
^.nda contra el contratista D. José 
peJ- . 9arcía Ocaña, por daños y 
terM1CÍ0S' ^eudas de jornales y ma-
QUs accidentes del trabajo y de-
bfts de ^as 0^ras se deriven, lo 
téf . en lo» Juzgados municipales 

f̂ig Il0s*en que radican, que es de 
Un D?n2a del Bierzo y Borrenes en 

pia2o de 20 d í a s , debiendo 

los Alcaldes de d i c h o s términos 
interesar de aquellas autoridades 
la entrega de una relación de las de
mandas presentadas, que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras Públi
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 23 de Agosto de 1949.-EI In
geniero Jefe, (ilegible). 2553 

o 
a o 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de riego 
asfáltico de los Kms. 14,5 al 16 de la 
la carretera dePonfenada a Orense, 
he acordado en cumplimiento de la 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910, hacer
lo público para los que se crean con 
derecho de presentar demanda con
tra el contratista D.José Rajal García 
Ocaña, por daños y perjuicios deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, io hagan en el Juzgado 
municipal del término en que radi
can, que es de Borrenes, en un plazo 
de 20 días, debiendo el Alcalde de 
dicho término interesar de aquella 
autoridad la entrega de una relación 
de las demandas presentadas, que de
berán remitir a la Jefatura de Obras 
Públicas, en esta capital, en un pla
zo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León. 23 de Agosto de 1949.-El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 2554 

construcción, el vecino de Nava fría. 
D. Gabriel Llamazares Puente, por 
la calle de las Eras y la del Camino 
para Santibáñez, se halla expuesto 
al público el expediente y plano de 
alineación en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el plazo de quince 
días, al objeto de ser examinado y 
oír reclamaciones. 

Val defresno, 12 de Agosto de 1949.-
Eí Alcalde, A. Aller. 
2494 Núm. 602 —24,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Confeccionados por esta Ji^nta 
Municipal, el Censo y Resumen de 
la existencia de ganados y lanas, 
producto del actual esquileo y exis
tencias de campañas anteriores, que 
establece el Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados, queda el mismo 
expuesto en esta Secretaría munici
pal, por el plazo de ocho días, a íim 
de que todo ganadero pueda exami
narlo y presentar las reclamaciones 
que estime justas. 

Castropodame, a 19 de Agosto 
de 1949.-El Alcalde, A. Mansilla. 

2538 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Habiendo solicitado permuta de 
una taja de terreno en la vía pública, 
colindante con la casa que tiene en 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Acordado por la Comisión Perma
nente, en sesión celebrada el día 18 
del actual, la pavimentación de la 
calle llamada Carretera de la Esta
ción Norte, con imposic ién de con
tribuciones especiales a los benefi
ciados por dichas obras, con arreglo 
al proyecto formulado por él Sr. Ar
quitecto municipal, se anuncia al 
público este particular, para que 
durante el plazo -de cinco días pue
dan formularse contra dicho acuer
do las reclamaciones que se crean 
pertinentes, a partir del siguiente de 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 26 del 
vigente Reglamento de Contratación 
Municipal; advirtiendo que^no será 
atendida reclamacién alguna que 
se formule pasado que sea dicho 
plazo. 

Ponferrada, 23 de Agosto de 1949.-
E l Alcalde, J . Romero. 2558 

iflinteistrailéB l e MEIÍ 
Juzgado de í.a Instancia e Instrucción 

número 3—BHbao 
Don Luis García Royo, Magistrado, 

Juez de primera Instancia del Juz
gado número tres de esta villa y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de D. Santiago Gascón 
Fernández, mayor de edad, casado, 
comerciante, hijo de Valeriano y de 
Ricarda, n a t u r a l de Gordoncillo 
(León) y vecino de Bilbao, se sigue 
expediente sobre modificación de su 
primer apellido Gascón por el de 
Gascón, sustituyendo la primera le
tra del apellido, por ser así conocido 

! y tratado en los Centros oficiales y 
demás público en general, a fin de 
evitar confusiones y que quede ase
gurado por su descendencia el uso 

. legal del referido apellido «Gascón>1 
l lamándose a cuantos se crean per
judicados y con derecho a ello, para 



que dentro del término de tres me
ses que a tal fín se señala, puedan 
presentar su oposición ante este Juz
gado, 

Dado en Bilbao, a doce de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—Luis G a r c í a . - E l Secretario, Vi
cente Romero Rato, 
2599 Núm. 605.-46,50 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal 
de León, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado, seguid» 
con el número de orden 381 de 1949, 
sobre daños, se ha dictado seMtencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de Leén 
a diecisiete de Agosto de mil movc-
cientos cmarenta y nueve.—Visto por 
el Sr. D, Vicente Martínez Manga, 
Juez municipal sustituto del Juzga
do de esta ciudad el presente juicio 
de faltts, siendo partes el Sr, Fiscal 
mufticipal y denunciantes Lorenzo 
Ruiz Piter, de 53 años, casado, repre
sentante hijo de Lorenzo y Catalina, 
natural de Madrid y domiciliado en 
el mismo; Teodoro Cristóbal López, 
de 66 años, casado, representante de 
espectáculos, hijo de Pedro y Ama
lia, natural dé Calahfrra y vecino 
de Madrid, y Luis Villagrasa Villa-
grasa, de 44 años, casado, hijo de 
José y María, natural y "vecino de 
Madrid,!y como perjudicado Juan 
Martínez Carcellé, Empresario del 
«Circo Price», vecino de Madrii^y 
denunciadas Getrgette Dore Gourty, 
Ivonne J . Ignaí Metger y Alice Pe
llón Lamontagne, mayores de edad 
penal, artistas de circo y de naciona
lidad francesa, p«r daños. 

Fallo; Que debo condenar y con
deno a las denunciadas Georgette 
Dore Gourty, Iv»nne J . Ignat Metzger 
y Alice Pellón Laraontagne, de na
cionalidad francesa, y cuyas circuns
tancias personales ya constan en 
autos, c « m e autoras responsables de 
la falta de daños, sin la concurren
cia de¡circunstancia modificativa de 
su responsabilidad criminal a la 
pena de cincuenta pesetas de multa, 
a cada una de ellas, a que indemni
cen al perjudicado Juan Martínez 
Carcellé en^la suma de doscientas 
pesetas, importe en que fueron tasa
das los daños causados y al pago de 

las costas procesales. Sufriendo, en 
caso de impago, la responsabilidad 
personal subsidiaria, en cuanto a la 
pena principal, consistente en diez 
días de srresto menor, cada una de 
ellas, que cumplirán en el Estable
cimiento correspondiente y destina
do al efecto.—Así, por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Vicente 
M. Manga.—Rubricado.—Fué publi
cada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
las condenadas Georgete Dore Gour
ty, Ivonne J . Ignat Metzger y Alice 
Pellón fLamontagne, que se hallan 
en ignorado 'paradero, expido y fir
mo el presente, que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con el visto bueno del Sr. Juez, que 
sello con el del Juzgad» en Leén, a 
dieciocho de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—Miguel 
Torres—V.0 B.*: E l Juez municipal 
sustituí», V. M. Mangas. 2570 

Requisitorias 

Marcos Garrido, Manuel, de 39 
años, casado, peón, hijo de Marceli
no y María Asunción, natural de 
Famalicao (Portugal), que d i j o 
habitar en la Calle Valdelamora de 
Arriba, ' de esta ciudad, y Marc»s 
Garrido, Rafael, de 25 años, casado, 
sin profesión, natural de Moreda 
(Oviedo), que fué señalado su domi
cilio en la Travesía de las Ventas, 
número 18, de esta capital, hallán
dose amb»s en ignorado paradero, 
denunciante el primero y denuncia
do el segundo, comparecerán ante 
este Juzgado municipal, silo en la 
Calle Pilot»s de Regueral, núm 6, e.l 
díatiatorce de Septiembre, a las diez 
y treinta horas^para la celebración 
del juicio de faltas que se sigue con 
el núm, 345 de 1949 sobre lesiones y 
a cuyo acto deberán comparecer con 
los testigos y medios de prueba que 
tengan por conveniente, para su de
fensa, en su cas», con apercibimien
to que de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para que sirva de citación al de
nunciante Manuel Marcos Garrido, y 
al denunciado Rafael Marcos Garri
do, qué se hallan en ignorado para
dero, expido la presente en León a 
veinticuatro de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y nueve, — E l Secre
tario, Miguel Torres, 2571 

Rodríguez González, Teodomir 
de 17 años, soltero, peón de fm¡^' 
ción en los Talleres de Nueva Es f 
ña, hijo de Jacinto y Lucía, natural 
*de L a Vecila, que dijo hallarse do
miciliado en la Travesía 4.a de 
riano Andrés, núm. 6, bajo, enconl 
trándose actualmente en ignorado 
paradero, comparecerá ante este Ju2. 
gado municipal, sito en la Calle pj. 
l»tos de Regueral, núm. 6, el día ca. 
torce de Septiembre, a las once ho
ras para la celebración del juicio de 
faltas que se le sigue con el número 
359, de 1949 sobre lesiones, por atro
pello de bicicleta, y a cuyo acto de
berá comparecer con los testiges y 
medios de prueba que tenga por cen-
veniente para su defensa, apercibién
dole que de no comparecer le pererá 
el perjuicio a que hubiere lugar y 
será declarado rebelde. 

Y para que sirva de citación al de
nunciado Teodomiro Rodríguez Gon
zález, expido y firmo la preseete en 
León, a venticuatro de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—-
E l Secretario, Miguel Torres. 2571 

ANUNGiO PARTICULAR 

P R E S A C E R R A J E R A 
E n virtud de lo preceptuad» en eí 

artículo 42 de nuestras Ordenanzas 
y para tratar lo que disponen los dos 
primeros párrafos del 50 de las mis
mas, he dispuesto convocar a todos 
los partícipes del agua de este cauce, 
para que el día 16 del próximo mes 
de Septiembre, a las once de la ma
ñana, concurran a Junta general or
dinaria que se celebrará en el Salón 
de actos de esta Comunidad. 

Si en el expresado día no se re
uniera la mayoría reglamentaria, se 
celeferará, en segunda invocatoria, 
el día tres de Octubre, a la mis»a 
hora y en el mismo local, siendo 
váiid»s los acuerd»s que se tomen 
con cualquiera númer» de partícipcs 
í|ue concurran. 

Santa Marina del Rey, 26 de Af* 
lo de 1949.—El Presidente, Francis-
c« Alvarez 
2579 
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